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DE LA

raeiisesa si esaBesa
l»y®8 obligarán en U Penín sala, islaa 

•l M eUaf ^*’^®^?®i ^ lo» veinte el las de en promalgaoión, 
>*<>inttl»(k ** ’*i ’^P^’iese otra cosa. Se entiende beoha la 
** ^ ^Mia e¿^* ^''^ ^'^® termina la ineereión de la ley 
•e^U^, ^® ignoranoia de las leyen, ne exensa de an 

^ÍX.’éJs*. no tandrio electo retroactivo, si no 
^«>r*n lo coatrario. (Códice civil vigente) 

^^ ® de ^ doareto de 4 de Suero ae 1888 y la Seal orden 
^°'^siooBs ^™ ■ 1^1, disponen no se otorgue por las cor- 
’^ ^tetitor ^^P^^®*elo8 ni municipales ningán documento 
’’ babor daV^? ^^® ^“^ rematantes presenten los recibos 
'’bis daank x ®°^° ^**® derechos de inserción do loa annn> 
—___ '’®'*®ta» en U &cuteta de Madrid y Bolxtix Oficial.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAS

Ea CÓBOOBA Peset^

Un mea................................... 8
Trimestre., , ... 8 38
Seis meses............................ 16 bO
Un ato..................................88

PoaXA ni Odanosa Peactaa.
Un mea........................ 4
Trimestre...................... ,1126
Seis meses., , , . , ,22 60
Un año46

Jít^nera meUa, SS sínt^ai de pee^a.
Se publica todos leí dise, excepto loo domingos.

NOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLET1N„ dispondrin que ae fije 

un ejemplar en el sitia de costumbre, donde permanecér^ 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
\ en los JBoieíineí Oficiale» so han de remitir al Jefe politico 
■ respectivo, por cuyo conducto se pasarán ó los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los Befloras Secretaries cuidarán bajo su mas estreche 

Í responsabilidad, de conservar loe números de este foletia, 
1 coleccionados para su encuadernación, que deberá rerifi- 
1 caree al final de cada alio,

Advkbtxscu. Conforme con la condición 4,* Óel plia* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe do en publicación, á maón 
de 26 céntimos por línea ó parte da olla, y 1 a venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

’Mlmii íei cimsejo le Sinistros
(fiace/o del 19 de Junio)

®S. MM. el Rey y la Reina Be- 
j^*?5^ ^0 y Augusta Real 
^Sflailia, continúan en esta Corte, 
1^^^°^^^^^ ^^ ®® importante sa-

COMISION PROVINCIAL 
OE CORDOBA

^*’■^^0’' núm, 3120.
^^ OIONES MUNICIPÁLES.-OABBA

®^ señor Qo- 
^‘’iente^^ *^*^'* ^® '^ provincia lo si-

^^Psdi^^^ ^ Comisión provincial, del 
°®lo 6 “^d^^ ^'** ^ ^®® efectos del artl- 
’® de IRU ' ^®^^ decreto de 94 da Mar- 
'’®b Ul - ^ ’^®®ite el Alcalde de Cabra, 
”'‘*010»***^ ^^ ¡®® diligencias de recia- 
®¡®oto8 '?°°®'^®® oontra los Concejales 
i^on y ’’^ Camisíro Reyes Ortiz y 

HesT'^*^ ^“’®® Muñoz; y
^®y*^ ÚU**^^** '^''^ verificadas en 9 de 

la Qi Í^*^ ^^^ ^'^'^o^oues municipales 
®®Íale8 ** "^^ ^® Cabra, entre los Con- 

*®® ®° tiempo, lo fue- 
®’**»'to *’’“^’’® Reyes Ortiz por el 

“‘’‘'^to y don Manuel Navas

'’'® Ules '”^^'^^ '^^^ ^°*^ fecha 19 del mis- 
^® ^‘’’^ ®’ ''®‘^'^o y elector 
^'*'®o Lq '^“*®*^ municipal don Fran- 
''’^® el A ^ ^ Salamanca, se presentó 
^®°íatna .^'^®*‘®®^®uto de dicha ciudad, 
^®‘ don ^p^ montra la capacidad legal 
’“ ’1 nú fisses, feedándose 
’* lev tercero del articulo 43 de 
^'®®^0 y^'^’P^'i por ser eJ expresado 
‘’‘®la 'ai?^®‘^® propietario de una Es- 
^'"'^ad ^® niños en la misma 
*?®‘’itt i?.“®*^®“^o por tanto la decia- 
''^ ®® úlev**°*^*°*^*^ y ^®® ®° inafAn- 
'’’" oon ^'^^ * ^®*'^ Comisión provín- 

°“ ®®«mo.do que acredite que el 

señor Reyes desempeña la Escuela de 
i referenoia;
! Resaltando que la Corporación mn- 
í nioipal notificó al don Casimiro Reyes 
! la indicada reolamaoión, poniendo ocr- 
' tifioado qne acredita que el mismo ejer- 
1 Ce el cargo antes mencionado;
j Resultando qne con fecha 21 de Ma- 
j yo, presentó el interesado escrito, en 

el ouál adnoe varias razones apoyadas 
en disposiciones legales, sosteniendo 
que no tiene Ia incapacidad que se ale
ga para ser eleoto, si bien el caigo que 
desempeña oomo funcionario público, 

¡ es motivo de inoompatibilidad que le 
obliga en el término legal, á optar por
uno ú otro cargo, y por tanto, es ele- ser la persona en favor de la cual es 
gible y es válida la eleooión realizada, han emitido los votos para Concejal, 
y concluye solicitando se desestime la * exhibe su cédula personal y último re- 
impugnación de su capacidad y se de- ; oibo de contribución, afirmando que su 
clare bien elegido para el cargo de Con- í nombre figura en el padrón mnnioipal 
ceja!; jy en las listas electorales oomo ele-

Resultando que el mismo interesado 3 gible;
acompaña á en escrito varios doenmen- 
tos de los cuales aparece que su nom
bramiento está expedido por el ilustrí
simo señor Director de Instrooción pú
blica; qne es oontribuyente por indus
trial y que en los Censos electorales 
desde 1893-94 hasta el actual, aparece 
en todos ellos oomo elector y elegible; 
qne no ha sido nunca empleado det Mu 
nioipio, y que tiene practicados los 
ejeroioioa d« reválida de! grado de Ba
chiller.

Resultando qne en la citada fecha de 
19 de Mayo, por el vecino y elector don 
Antonio Meglse Corpas, se presentó 4 
la Corporación mnnioipal de la referida 
ciudad .instancia manif. stando quesien- 
do uno de los electos don Manoel Navas 
Muñoz, y no existiendo persona alguna 
de tal nombre y apellido, debe d»ola- 
rarse nula la eleooiÓD del mismo, pues 
aunque aparece dicho nombre en las 
listas electorales no hay persona oon 
él que reúna los requisitos legales pa
ra ser electo, por lo cual interpone el 
correspondiente recurso, con arreglo al 
Real deoreto de 24 de Marzo de 1891;

1

Í

1

Ke^ultacdoquedadasaenta al Ayan- , eoiioitado aparece que el Manoel Na

ta mi en to de la mencionada instancia, 
éste acordó citar al llamado Navas Ma- 
fioz, y qne en caso de comparecer jos - 
tiñoase doonmentalmente su personali
dad, y citado por edictos se presentó 
en la Alcaldía un individuo que dijo 
ser la persona citada, por lo cual se le 
notificó la reclamación;

Resultando qne con facha 28 de Ma
yo se presentó al Ayuntamiento de Ca
bra un escrito firmado por Manuel Na
vas Muñoz, manifestando el firmante 
ser el Concejal electo y alegando qne 
el señor Megias no prueba ninguna de 
sus afirmaciones y después de varios 
razonamientos intentando demostrar

KesnUando que el don Antonio Me
gias Corpas presentó con posterioridad 
la partida de bautismo del Manuel Na
vas Muñoz, personado en et expedien
te, y da dicho documento aparece ser 
éste natural de Lucena y de oinonenta 
y tres años de edad;

Beenltando que el 29 de Mayo cele
bró sesión el Ayuntamiento de refe
rencia, y dada cnenta del expediente, 
el Regidor don Manuel del Real expu
so qae la persona presentada con el 
nombre de Manuel Navas no tenia de' 
recho á defenderes, por no ser la mis
ma de la del Concejal electo, existien
do solo la rara ooincidenoia del mismo 
nombre y apellido, puesto que el que 
apareoe en el padrón veoinal es natu
ral de Cabra y de cuarenta y dos años 
de edad, coyas oirconstanoiaa no con
vienen oon las del presentado, y des
pués de alegar varias razones pidió se 
llevase á la vista el padrón de vecinos 
y se diese lectore à las oircunstanoias 
que aparecían en el mismo respecto ó 
la persona motivo de la discusión;

Resultando qne dada lectora de lo 

vas Muñoz que figura en el padrón na- 
oió en 26 de Septiembre de 1855, sien
do natural y vecino de Cabra y des
pués de concluida la lectura de tos an
teriores antecedentes, el señor Real 
continuó haciendo notar las diferen
cias qne aparecen entre el electo y el 

; presentado.
Considerando que en cuanto à lo so

licitado respecto al eleoto don Casimiro 
Reysa Ortii, el artículo 43 da la ley 
municipal, invocado por el recurrente 
don F.-anciaco Luna, contiene no solo 
los casos de inoapaoided, sino también 
los de incompatibilidad para ejercer el 

¡cargo de Concejal;
Considerando qne los íuncionaiios 

; públicos, por el hecho de serio, no pier
den en capacidad de elegibles, pues en 
el mismo hecho funda el artíonlo 41 de 
la ley, una de las condiciones para te
ner dicha capacidad, y por tanto, los 
que en tal caso se hallan, tienen solo 

> ana incompatibilidad para ejercer el 
! cargo, según se desprende del espirita 
j y letra de los artículos de la ley eleo- 
i toral, que en otro caso resultarían oon- 
j tradiotorioa, y según lo resuelto en las 
’ Reales órdenes de 18 de Ootabre de 
j 1879 y 31 de Marzo de 1887;
I Considerando que el don Gasimirc- 
i Reyes, como Maestro propietario por 
j oposición, no puede oonsiderarse oomo 
! empleado del Municipio, y sí oomo fun* 

oionario público, no siéndole epltoabie 
la Real orden de Julio de 1880 citada 
por el recurrente, por que dicha diepo- 

; si oión legal se refiere á un caso com- 
j pletamente diverso; 
j Considerando qne por las razones ex- 
^ puestas, el citado señor Reyes tiene in- 
i compatibilidad para ejercer el cargo 
i que hoy desempeña y el de Concejal. 
' y en su consecuencia dentro del tér- 
< mino establecido por la ley, debe optar 
! por uno de ellos, renunciando el otro;
5 Considerando eo cuanto á la reola- 
j mación de don Antonio Mejias Corpas, 
1 referente á la personalidad, del electo 
; don Manuel Navas Muñoz, si bien se 
, ha presentado é defenderae un iedivi-
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dfin del miümo octubre y epeilidoe, ra- 
aoUa que este no justifica la personali
dad del designado para el cargo de 
Concejal, pnea el empadronado con de
recho á deesmpeñar el cargo, aparece 
00010 natural de Cabra y de cuarenta y 
dos años y el que se presenta coa la 
coincidencia de llamarse de la misma 
manera, es natnral de Lucena y do oía- 
cuenta y tres afioa, lo cual demuestra 
de manera indudable ser diversa la per* 
sonaltdad de ambos;

Considerando que el verdadero eleo 
to, ni se ha presentado ni se sabe sí en 
realidad existe tal individuo, por lo 
que no puede ser válida la eleoción he
cha en favor de una persona que hasta 
fchora resulta imaginaria;

La Comisión acordó: que don Casi
miro Reyes Ortiz tiene capacidad legal 
para el cargo do Concejal, siendo váli
da la elección que se ha hecho en su 
favor, si bien existe tina inoompatibi 
lidad para ejercer dicho cargo y el que 
hoy desempefia, por lo que tendrá que 
optar por uno de ellos con renuncia del 
otro. Y que la elección hecha en favor 
de don Manuel Navas Mo hoz, es nula 
por no aparecer persona alguna con 
ose nombre y apellidos con les cir
cunstancias del padrón electoral, y por 
tanto con la capacidad necesaria para 
ser electo, ordenando al mismo tiempo 
que este acuerdo se publique en el Bo
letín OworAU de la provincia y se no
tifique á los interesados recurrentes en 
cumplimiento á lo dispuesto en el arti
culo 6.“ de] Real decreto de 24 de jMar- 
zo de 1891-,

Lo que se publioa en este BoiKTiN 
OviciAL á los fices indicados,

Córdoba 16 de Junio de 1897,—El 
Vicepresidente, Emilio Qalzusta.

AYUNTAM!ENTOS
FUENTE PALMERA

Kúm. 2096
Don Francisco Pérez de Mena Trujillo, Al

calde conetitucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta para el arriendo con le 
íaoultad de la exclusiva en la venta el 
por menor de las especies de consumo 
comprendidas en los grupos de líqui
dos y carnes durants el próximo año 
económico de 1897 á 98, se anuncia la 
segunda subasta para el día veinte y 
tres de! mes actual, de diez á doce de 
su mañana y en estas Casas Consisto
riales, bajo el mismo tipo y pliego de 
condiciones que sirvió de basa para la 
primera, con la sola diferencia de ha
ber sido reotificadoa loe precios de ven
ta señalados á lee expreasdaa especies, 
segno dispone el artículo 286 del vi
gente reglamento del impuesto y que 
constan en el expediente que se halla 
da manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Fuente Palmera 15 de Juniode 1897, 
Francisco P. Mena.—Baldomero Del

gado, Secretario.

POZOBLANCO 
Nám. 2097

D. Domingo Márquez Moreno, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que uo habiendose pre

sentado postores en la subasta anun
ciada para este día, de arriendo á ven
ta libre te las especies de consumo que 
oonstitoyeu el grupo de granos, se 
anuncia una segunda, que tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales el día 
30 del actual, bajo el propio pliego de 
condiciones que esta primera, sirvien
do de tipo las dos terceras partas del 
fijado á la del día de hoy, entaudién 
dosa que et arriendo en este caso será 
solo por un año económico.

La subasta dará comienzo á los doce 
da su mañana, invirtiéndose la prime
ra media hora en constituir depósito 
para tornar parte en la misma, y éste 
podrá ser el dos por ciento del tipo de 
proposiciones.

El pliego de condiciones y expedien
te se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público poi medio 
del presente para e1 general oonooi- 
miento.

Pozoblanco 15 do Junio de 1897,— 
Domingo Marquez Moreno,

MONTALBAN
Núm. 2098

Don Pedro Sillero Ruz, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber; que el día treinta del 
mes actual, de doce á una de la tarde, 
ee verificará subasta pública en estas 
Casas Consistoriales para el arriendo, 
dorante el próximo ejercicio da 1897 á 
98, del arbitrio establecido sobre ca
rruajes de transporte en el interior de 
esta población, por el tipo de doscien
tas pesetas y bajo las demás condicio 
nes del pliego que obra de manifiesto 
eu la Seoreiarfa capitular para que 
puedan examinatio los que sa propon
gan i uteres ar a e an la licitación,

Montalbán 14 de Junio de 1897.— 
Pedro Sillero.

Núm. 2099
Hago saber: que presupueste para el 

año económico iúmediato de 1897 á 98, 
el arbitrio sobre nao obligatorio de pe
sas y medidas, ee aunnoia eu remate en 
subasta pública, para el día treinta del 
corriente mes, do once á doce do la 
mañana, en estas Casas Consistoriales, 
bajo el tipo de dos mil pesetas y coa 
sujeción á las tarifas y demás condicio, 
nes del pliego que obra en el expedien 
to respectivo, de manifiesto en esta Sa- 
oretarla Capitular, á los efectos de su 
exa mea y consulta por loe que quieran 
interesarse en la contratación.

Montalbán 14 de Junio de 1897.— 
Padro Sillero.

Número 2100
Hago saber: que el día treinta del 

mes actual, de una á dos de la tarde, 
se verificará en estos Casas Consisto
riales, subasta pública para el arriende 
dorante el próximo ejercicio do 1897 á 
98, de la parcela de Propios donomi- 
nada Tejar de las Pilas, por el tipo de 
treinta y tres pesetas oon treinta y dos 
céntimos, y bajo las demás condioiones 
del pliego que obra de manifiesto en la 
Secretaria Capitular, para que puedan 
eiaminarlo los que ee propongan iote- 
res aras eu la licitación.

Montalbán 14 de Junio da 1897.— 
Pedro Sillero.

PUENTE GENIL
Núm. 2102

Don Francisco Varo Ariza, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de la contribución 
sobre la riqueza urbana para el año 
económico de 1897 á 98, se halla ex 
puesto en la Secretaría municipal, por 
término de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca este anuncio 
en el Boletín Oeio.al, en cuyo periodo 
de tiempo se admitirán y resolverán 
las reclamaciones que se presenten por 
errores en el mismo.

Fuente Genil 16 de Junio de 1897. 
—El Alcalde, Francisco Varo.

PEDRO ABAD
Núm. 2104

Don Francisco de Forras Férez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contri- 
booión sobre la riqueza rústica, colo
nia y pecuaria de este término muni- 
cipa!, para el próximo aña económico 
de 1897 á 98, queda expuesto al públi
co por término de ocho días, en la Se 
oretarla de esto Ayuntamiento, á fin de 
que durants dicho plazo puedan pre
sentar los oontribuyentes en él com
prendidos las reclamaciones que orean 
justas.

Pedro Abad 16 de Junio de 1897.— 
Francisco de Forras Pérez.

ALMEDINILLA
Núm. 2105

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminados los re

partimientos de la contribución sobre 
las riquezas rústica, pecuaria y urbana, 
para el año económico de 1897 á 98, se 
halian expuestos al público por térmi
no de ocho días, en la Secretaría Ospi 
talar, A fin de que los oontribuyeatea á 
loa mismos puedan examinarlos y adu
cir en su contra cuantas reolamaoiones 
oreac convenientes; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Almedinilla 14 de Junio de 1897. - 
A. Vega.

ALCARACEJOS
Núm. 2106

Don Andrés Sepúlveda López, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento consitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminados loa re

partimientos de la contribución terri 
terial de esta villa, que han de regir 
en el próximo año económico de 1897 
á 98, y por los conceptos de rústica y 
de urbana, se hallan de mauifieato en la 
Secretaría de esta Ayuatsmiento, por 
término de ocho días, que empezarán 4 
contares desde el en que aparezca in
serto este edicto eu el Boletín Oficiial, 
para que durante dicho plazo puedan 
ser examinados por las personas que Io 
deseen y hagan las reolamaoiones de 
agravio absoluto ó comparativo que 
orean pertinentes.

Alcaracejos 15 de Junio de 1897.— 
Andrés Sepúlveda.—P. 3. M., Bartolo* 
mé Garola Campos.

CAÑETE DE LAS TORRES
Número 2107

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde coní- 
titOcional de esta villa.
Hago saber: que habiéndosa acorra 

do por la Corporaoióu de mi presiden* 
oie adquirir en arrendamiento, por tér
mino de un año, que empezará a off 
tarso en primero de Julio próximo, odí 
casa con destino á cuartel de la Guar
dia oívil y parada de sementales, « 
invita por el presente á los propietariM 
de fincas urbanas del casco Je pobh 
ción, para que desde hoy hasta el trem 
ta del corriente, presenten en 1» S» 
oretarla de este Ayuntamientosus 
posiciones, expresando la calle y ® 
maro de la casa, habitaoionea de l” 
conste y renta que interesen, la ®® ' 
que no podrá exceder de dosoientes cid 
cuente pesetas, será satisfecha de 
fondos municipales por trimestres v*® 
oídos.

Cañete de las Torrea 14 de JoD'® *^* 
1897.—Antonio Ortega y Laque.

VALENZUELA
Núm. 2108

Por acuerdo da le Junta maBÍ0’P“ 
de mi presidencia, los derechos i® 
puestos sobre el arbitrio de pes’® , 
medidas, y sobre el de ap rove cha»'*® 
to del mercado y de la vla públieSi P* 
ra el ejeroioio de industrias, se reo*® 
darán en asta distrito monioipah ^g 
raute el año eoonómico de 1897 á 
por medio de arrendamiento.

La Bobesta para dicho arriendo W® 
drá lugar en la sala Capitular ante ^’^ 
Comisión del Ayuntamiento, el 
veinte y cuatro del actual, de onoe 
doce da lu mañane, por los tipos:

Pea0t21*

El arbitrio de pesas y me
didas......................................

Y el del aproveobumiento 
del mercado y de la vla pú 
blioa......................................

a.000

1.000

No se admitirán poetaras porbajú ^^ 
dichos tipos y sin haber constiti ¡¡^^ 
depósito del dos por ciento da
miemos. .{

El remate se celebrará y regí''^ 
el pliego da derechos y oondiolo&o® ^^ 
puesto al público desdo asta fecha’ 
la 9eoiataría. .^jg.

Lo que se publica para general i” 
ligenoia.

Valenzuela 13 de Junio de 1® jj| 
El Alcalde, Teodoro Priego. ?• 
El Secretario, José Vázquez.

VILLAHARTA
Núin.2116 .jgj-

Don Juan Pérez Valverde, Alcalde P^j#»l 
te del ilustre Ayuntamiento consul 
ue esta villa, jjl*
Hago saber: que terminada la^ 

cala industrial y de comercio í, 
población, para el próximo afio ^^^pj- 
mico de 1807 á 1898, queda da •^jj. 
fiesta en la Secretaría de este Aí jj 
miento, para que durante el P ^j^j. 
ocho días, pueda examinarse por , 
cindario y aducir contra la w ^^^^ 
reclamaciones que á so dereo o 
’•"®*®* de a*‘'

Lo que se publioa por medí
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21 DE JUNIO DE 1897 3

l*^? _ ’ llegue á oonooimiento 
de loa inlérésa'dos,

Villaharta IB de Junio de 1897.^B1 
■Alcalde, Juan Pérez.

Núia6ro2117
Hago saber: que formado el padrón 

e oédulaa personales de esta villa, pa- 
f&6 año de 1897 á 98, queda expuesto 
* público en la Secretaria de oate 

y untamiento, por término de quince ' 
®s,é contar desde esta fecha, para 

^*16 Os contribuyentes ea él compren'

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTALBAN

-Pedro Sili&ro Rus, Alcalde preaideníe dei Ayuntamienio de esta mUa.
este ®?8o Mber: que para nivelar el déficit de 5.647 pesetas y 69 céntimos que resulta en el presupuesto ordinario de 
to de™'^E^°'^^'' ^^’^^ ®^ ejercicio proximo de 1897 á 98, el Ayuntamiento y Jauta de asociados ha acordado el eeteblecimien- 
á ona ^’^^'*'5^®® extraordinarios sobre espeoies da consumo no oomprendidas en !a tarifa general del impuesto, con arreglo 
____°^® diapoaa la Real orden do 3 de Agosto de 1878, y según á continuación se detalla:

ARTICULOS

Qsumo de paja en el radio 
2*^ ®' extrarradio 

>, ®dé'lefla en el radio,,..
, .- ea el extrarradio 
i^eKi de queso en el radioIdem ®n el extrarradio

^6 die,^° '^''® ®® hace público en complimiento á lo que previene la regla 2.' de citada Real orden, para que en el término 
®0úv«n]'^^^^ '°^ vecinos ó contribuyentes con casa abierta de esta término puedan presentar las reolamaoiones que estimen 

Montalbán 14 de Jnnio de 1897.-p0dro Sillero.

JUZGADOS
MONTORO

jj^j^j Núm. 2085
'^asag^j^^^'^^*^ Valdecasas y Garda Valde
sa » L."’®’ ^® instrucción de esta ciudad y

Úii ca^° ®®ber: que en este Juzgado de 
'’^oláii^^ ^ Eaoribaaia que por habili- 
®^DBa ^,^^^®®^^ ol actuario, ne sigue 
^® fob^*'*^'*'^^ ^^ oficio por el delito 1 
da y j°’ °®®t>‘a Julián Ceballos Quesa- 
^® Ul ^^4^ tornero Rosales, en la cual

*’’*'^’**’^'^ ®^ presente en la 
®*ta D ^ ^^^fidy BoiKTiK OíioiAL de 
^’I*ae ^ ^^'^’ P^*^® ^®® ®® practiquen 
^'’soaV’V P°''' *'*^'^*® ^®® autoridades en 
^®** Ou r °^ ®f«otos que se reseñarán, 

^^ fueron robados á Bernabé

'’^ Úlag rf t ®° æ® primeros quin- 
^*'k«jo * “'^^ *^^ Enero último, de nn 1 
^^UoI ^°^ tiene entre Cardeña y 
^°'^8«’n^' °^”^ ^'^^ ^^ encuentren, los 
'’®'* le n^ ’^*®P03Íción da este Juzgado, 
^''l*eii J^^®*'® ’^ personas en quien se 
'^'^'’'cíóú *^ “^’^editan su legítima ad- 

'^'”^’0 d^^ Montoro á diez y siete do 
*'®te.-..r^ .^*^ ochooientoa noventa y 
^”•^0 Lí^^ ®*^®Í» ValdeoeBas.—El a o 

oenciado Juan Miguel Criado, 
^ua ^f^^i^e robados 

^* f®oón ^^®^® **® pistón, con la oaja

’^’ O’onÍ» * J °®»ifO8 negros y blan- 
y bien servida. 

didoa puedan examibarlo y aducir las 
redamaoiones que crean oportunas; en 
la inteligencia que no se atenderán las 
que se presenten fuera de dicho plazo.

Víliabarta 15 de Junio da 1897.—El 
Albalde, Juan Perez.

POZOBLANCO
Número 2115

Don Domingo Márquez Moreno, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminadas en bo

rrador los repartimientos de las oontri-

NUMERO 2101

6,647 69

Unidad db Adeudo

Kilcobauos

Precio me
dio de la 
unidad

Arbitrio 
acordado

Consumo 
calculado en 

unidades

Kilogramos

Producto 
anual 

del arbitrio

Ptas. Ots.Pías. Cts. PUs. Cta.

100 1 12 O 20 6.000 1.000
100 1 12 0 10 23.197 2.319 69
100 J 60 0 36 2.080 728
100 1 60 0 171 4.000 700

11 y lía 16 2 360 700
11 y 1[3 15 1 200 200

Total

Un capotillo del cuello, de jerga, co
lor pardo oscuro, con listas blancas.

Dus ropones cosidos, de una caballe
ría mayor,

Un oostal do algodón, nuevo, encar
nado y con listas azules.

CABRA
Número 2088

Don José Solár y Duroni, Juez de instrucción 
de este partido.
Hago saber: que en la noche del tro, 

ce de los oorrientaa, el llegar del cam
po á esta oiudsd la señora doña Josefa 
Rivera de Silva, dejó olvidada en el 
sitio, entre el puente del Junquillo y 
Ia Plaza Vieja, de esta población, una 
caja que contenía vanos efectos y al
hajas que á oontinuación se describi
rán, por cuyo hecho instruyo al oper- 
tono sumario.

En su virtud, ruego y encargo á to
das las antoridades y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca de 
indicados efectos y en caso de aar ha
bidos, los remitan á este Juzgado, jan 
tamente con las persones en cuyo po
der se enoontrareu, si no aoreditan en 
legítima adquisioión.

Dado en Cabra á quinos de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.—José 
Solér,—El aetnario, Alfiedo Hurtado.

Efectos extraviados
Usa oaja de cartón, de las que usan 

los zapateros para embalár el calzado, 
con maros de Málaga, que oontenía:

Un pañuelo pata el talle, azul celos- 

buoionsa ^or riqaeza orbana, rustres, 
colonia y pecuaria de eses tórtnino mu- 
nioipai, formadoe para el próximo año 
eoonómioo de 1897 á 98, quedan ex- 
puestos at público en esta Secretaria 
municipal, por término da ocho días, 
durante los cuales podrán los contri
buyentes en ellos oomprendidos hacer 
las reciamaeionea que á su derecho 00n- 
duzean.

Pozoblanco 16 da Junio de 1897,— 
Domingo Márquez. 

te, con bordado oro viejo y flecos de 
ambos colorea.

Otro idem color rosa.
Varios pañueloB de le mano con ini- 

oiales bordadas S. S.
Tres pañuelos de seda para la gar

ganta.
Un estuche de peluch con un par 

de pendientes, con tres brillantes cada 
uno.

Un aro de uro con un brillante, va
luado en trescientas pesetas,

FUENTE DE CANTOS
Núm. 2087

Don Manuel Carrascal y Gordillo, Juez de 
instrucción interino de esta vDla y su par
tido.
Por la presente se excite el celo da 

todas las autoridades civiles, militares 
é individuos da policía judicial, para 
que procedan á la busos y captura da 
las oabaUerias cuyas señas son las si
guientes:

Une muía torda de siete años, con 
marca escasa, hierro en el jamón dere
cho A. F.

Otra mala cerrada, pelo castaño os
eare, hierro igual á la anterior y otro 
hierro en el lado izquierdo con ana V.

Y otra muía negra, de siete años, 
con tres ó cuatro dedos sobre la marca, 
lucera, sin hierro, cayos semovientes 
fueron hurtados en la noche del nneye 
ó madrugada del diez del corriente, de 
la era de donTaodosio Fernández Ama
ya, flita en los Pizarrales, de este tér- 
mino y las oonduolan dos sujetos mal 

vestidos. Y caso de ser habidos se re
mitan á este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encontra
sen, si no acreditan en legítima adqui
sición.

Dado en Faents de Cantos á does 
de Jnnio de mil ochooientos noventa 
y siete.—Manuel Oarrasoal Gordillo.— 
EI Secretario, Manuel Martín,

O O BD 0 B A
N-úmero 2088

Cédula de citación
Por la presente y en virtud da lo 

acordado en providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de ins
trucción de esta ciudad, en el sumario 
que se instraye por estafa á don Eva
risto Jiménez lllefloas y don José Cas
tejón y León, se cita á don Salvador 
Camacho García, vecino de Posadas, 
para que dentro del término de diez 
días, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Bcletin Oficial 
de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito ea la calle Marqués del 
Villar, número tres, con el fin de que 
preste la declaración que está acorda
da, bajo las prevenciones eetableoídaa 
en el articulo caatroaientos veinte de 
la ley de Enjuiciamiento criminal,

Córdoba quince de Junio de mil 
ochocientos noventa y siete.--El Se
cretario, Manuel Guillén.

Número 2089
Don Antonio Alonso Bolano, Jaez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.

SPor la presente se cita, llama y em
plaza á doa Ricardo Ferry de Lara, 

Agente ejecutivo que ha sido de la zo
na de esti capital, y cuyo actual para
dero y demás oiroanstanoias del mis
mo se ignoran, para que comparezca 
en este Juzgado, calle Marqués de] Vi
llar, número tres, dentro del término 
de diez días, á contar desde la pnblí- 
oaoión de la presente en la Gaceta de 
Madrid, para responder á los cargos 
que le resaltan en la oaasa que contra 
el mismo se instruye por malversación 
de Candales públicos. Ea su oonse- 
oneacia rasgo y encargo á todas las 
autoridades civiles, militares y agen
tes de la policía judioial, procedan á su 
basca y captura, y caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposición en clase 
de detenido en la cárcel pública de es
ta ciudad, coa las seguridades conve
nientes.

Dado en Córdoba á qainoe de Junio 
de mil ochooieacos noventa y siete.— 
A, AIooso Solano, —El Secretario, Li
cenciado Luis Ramírez,

POZOBLANCO
Núm. 2090

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins- 
truce ión de este partido.
Por la presente se cita, Hama y em

plaza á los desoonooidos que en la no
che del trece del actual eustrajeron tree 
caballerías mayores,cuyas señas al final 
se expresarán, que estaban pastando 
en un cercado al sitio de la Guizuela, 
de este término, de la propiedad del 
vecino de esta villa Miguel Moreno 
Sánchez, para que comparezcan dentro 
de los diez días siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, at objeto de respondec
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A los cargos qne le rescitas en la oaasa 
qos oon tal motivo me hallo ioatra- 
yendo; aparoibidos de que si no lo ve
rifican le parará el perjoioio qae hajs 
logar.

Al propio tiempo encargo A todas 
las autoridades, asi oiviles como mili
tares, procedan á la busca de referidos 
semovientes, los qae caso de ser habi
dos los pondrán á disposición de este 
Jnzgado, con ses tenedores, si no acre 
ditao so legítima adquisición.

Dado en Pozoblanco á quince de Jn* 
nio de mil ochocientos noventa y sie
te.— Aroadio Ortega.—P. S. M,, por mi 
compaBero, Lioencíado Mariano Castro 
Cruzado.

Seña» di las eabatUrias
Ua malo de ocho años, menos de 

marca y pelo negro.
Otro de cinco años, pequeño y negro.
T otro da tres años, mediano, romo 

y pelo rojo.

MONTILLA
Núm, 2111

EKQÜIStTOBIA

Por la presente y corno comprendi
do eu e! número !.• del articulo 835 de 
la ley de Eojaioiainiento criminal, se 
cits, llama y emplaza por término de 
diez días á Norberto Cuadra Soto, na 
tnral de Viana, provincia de Orease, 
casado con Aurea Mantilla García, de 
ciucuenta y un años de edad, Agente 
ejecutivo que fué de esta zona, coyas 
señas personales son: de estatura alto, 
color claro, ojos azules, pelo entreca
no, barba afeitada y oon bigote, para 
que comparezca ante este Jezgado en 
méritos de la oansa que contra el mis- 
nao se instruye por malversación de 
caudales públicos, y que as de presu
mír se encuentre en Madrid, donde ha 
vivido últimamente en las casas núme
ros nueve de la calle Costanilla de los 
Angeles y primero de la de San Igna
cio; bajo speroibimieuto de que en otro 
caso será declarado rebelde en la oauea 
de que esta requisitoria procede y le 
parará el perjoioio á que haya logar 
oon arreglo À derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las autoridades y agentes de policía 
judioial, que prooedaa á ordenar y 
practioar diligencias para la busca y 
captura da dicho procesado, y si fuere 
conseguida, que se ponga á disposi
ción de este Juzgado, que tiene decre
tada la prisión del mismo por auto de 
siete del aotual.

Dado en Montilla á diezy ocho de 
Junio da mil ochocientos novante y 
siete.—-Diego Medina García.—El ao- 
tnario, Agustín Maldonado.

LUCENA
Núm. 2112

Cédula di ciiadón
En las diligencias da oumplimiento 

de orden de la Audiencia provincial de 
Córdoba, referente á la oansa que se 
sigue por disparo de arma de fuego 
contra Jose Calero Borrego y otro, ee 
ha mandado por el señor Jnez de íns- 
trnooión de este pertido, se citen á los 
procesados y testigos, para que com
parezcan ante la sección ee^ijonda de 
dicho Tribunal el dis dosda Julio próo- 

simo venidero y hora de las nueve de 
Ia mañana en que tendrá lugar la cele
bración del juicio oral y público acor, 
dado en dicha causa, y habiéndose an- 
sentado de esta cindad el procesado 
José Calero Borrego é ignorándose su 
paradero, se ha acordado se inserte la 
presente en el Boletín Okioial de es
ta provincia, á fin de que llegue A co
nocimiento del procesado y verifique 
su comparecencia ante el mencionado 
Tribuna], En su virtud formo la pre
sente, en Lucena A diez y seis da Jo 
nio de mil ochocientos noventa y sie
te,—El actuario, Pedro Romero.

Núm. 2113
Don Francisco Javier Sanz, Juez de instruc

ción de esta cindad y sa partido.
Por el presente edicto se ruega y en 

carga A todas las autoridades é indivi
duos de Is policía judicial de la nación, 
practiquen diligen das en busca de una | 
borra parda, de regatar alzada, de oua- j 
tro años de edad, sin hierro y con an 
sobrehueso bajo el labio inferior, de la 
propiedad de Luis Cortés Olivares, ve- 
oino de esta ciudad, que fué hartada en 
la madrugada del quinos del actual, en 
el sitio del oortijo llamado Tetuán, de 
este término, y en el caso de ser encon
trada ee remita A este Juzgado oon la 
perecua ó personas en oayo poder se 
encuentre, si no justifican su legítima 
procedencia.

Dado su Lucena á diez y seis de Ju
nio de mil ochocientos noventa y siete. 
—F. Javier Sauz,—El actuario, Pedro 
Romero,

MONTILLA
Núm. 2114

Don Bafael Susbielaa y Sanz, Abogadi 
municipal de este ciudad.

o y Juez

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Secundino Jiménez López, do veinte 
y nueve años, soltero, desbravador, na 
tura! y vecino de Fregenal de Ia Sierra, 
calle Herrería, número ocho, pero que 
se ignora en actual restdeaoia, pera que 
en el término de diez días, contados 
al en que aparezca el presente inserto 
en el Boutin OpiciÁi. de esta provin
cia y en el de la de Badajoz, compa
rezca ea este Jnzgado, sito ea la calle 
Puerta de Aguilar y en el edificio del 
excslentleimo Ayentamietto, al objeto 
de que extinga en el Deposito munici
pal de esta ciudad, tres dies de arresto 
menor,que en sustitución por insolven
cia de quinoa pesetas da multa se le 
tienen impuestas en juicio de faltas por 
maltratar de obra al don Isaac Solá y 
Salmero, pianista de la compañía có- 
mioo-lírics, que en el mes de Noviem» 
bre último actuaba en esta localidad, 
bajo la direooión da don José Cortés, y 
à la oua! pertenecía el Seoandino Ji
ménez.

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Bey (q, D. g.), exhorto y re
quiero y de mí parte ruego y encargo 
A Is policía judicial, procéda á ¡a busca 
del Jiménez, poniéndolo A disposición 
da este Juzgado, caso de ser habido.

Montilla catorce de Junio de mil 
ochocientos noventa y siete.—Bafael 
Suabielas.—El Secretario, Juan Porras.

i Sección de anuncios

LOS CERTIFICA- 
dos del 1 por 100 se hallan de 
venta en la imprente del DIARIO 
DE CORDOBA, Leteados, 18.

LOS NUEVOS RE- 
partimientos para las contribucio
nes de rústica y urbana, se hallan 
de venta en la imprente del “DIA
RIO DE CORDOBA.^

EL PADRON de 
cédulas personales y su lista co- 
bratoria, se hallan de vente en la 
imprente del DIARIO DE COR- 

! DOBA, Letrados, 18.

Kstadistioa Saaidad
Núm. 3072

Fallecimientos ocurridos el dia 12 de Junio

PARBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

San Juan 
Sas Francisco 
Santiago 
Sauta Marín* 
Idem 
Santiago 
San Lorenzo

Varón 
Hembra
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón

Soltero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

4 meses
6 años
1 mes

11
8 años

42 días
4 años

Peritonitis.
Laringitis.
Atrepsia.
Bronquitis.
Coogestión cerebral.
A trepsia.
Castro enteritis.

DIA 33 DE JUNIO

Santa Marina 
San Lorenzo 
Santa Marina 
San Lorenzo 
San Pedro 
San Juan 
Catedral 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

Viuda 
Soltera 
Casado 
Idem 
Soltera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem !
Idem 
Idem

1

60 años lavagíaación inteetiaai-
2 Bronquitis capilar.

66 Hearipiegía.
60 Eudocarditis.
20 meses Catarro intestiaal.
8 Eclampsia.
7 Anemia.
6 Entero colitis,
l Atrepsia.
7 Corea. *

20 años Fiebre tifoidea.
50 Disentería.

DIA 14 DE JUNIO

Catedral Varón Soltero 18 meses Gastro enteritis.
Idem Hembra Idem 46 dias Entero colitis.
Idem Varón Idem i 2 meses Atrepsia. -
San Nicolás Idem Idem 14 Catarro íctesúnah
Catedral I ¡em Idem laño Dentición.
San Pedro Ldein Idem '49 Reblandecimiento.
Idem Hembra 7dem ¡23 meses Entero colitis.
Santiago Idem idem 18 Catarro intestinal.
Saula Marina Idem Idem 6 I[2a8e. Bronquitis pulmonar.
Saa Pedro Idem Idem i 7 meses Meningitis.
Idem Varón Idem 2

i 1
Gastro enteritis.

DIA 16 DE JUNIO

Santa Marina
1

Hembra Soltera 60 días Atrepsia.
Idem Varón Idem 13 meses Entero colitis.

Córdoba 13 de Junio de 1897.—El Seoretario, Manuel Varo.—V.° JP' ' ^ 
Alcalde, E. Alvarez.

LAS GUIAS , 
de caballerías se hallan dû veo^ 
en Ia imprenta del “Diario de 0ói 
doba, „

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoriA Í 

los modelos de alta y baja, 
glados al modelo oficial, se . 
de venta en la imprente del DJ 
RIO DE CORDOBA, Tretradú'' 
núm. 18.

LOS EXPEDIEE 
tes para guarda.^ jurados se hay 
de venta en la imprente del DI 
RIO DE CORDOBA. j. 

Los pedidos se remiten á vo 
te de correo._______ ________

Impreau del DIARIO DE CORDOÏ^'’
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